
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 35 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas con un minuto del veinticuatro 
de mayo de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de 
este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:------------------------------------ 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Mario Alonso Gallaga Porras Representante suplente del PAN 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Alberto Castañeda González Representante suplente del PRD 
Vanessa Sánchez Cordeo Representante propietaria del PVEM 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Gerardo Escamilla Medina Representante propietario del PH 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.--------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.--------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído a la consulta formulada por el doctor Carlos Joaquín Chacón 
Calderón, Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, relativa a la 
solicitud para que se autorice a dicho instituto político a recibir en el 
mes de junio la ministración mensual correspondiente a los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre.--------------------------------------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento a la resolución del veintidós de 
mayo de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección de los derechos 
políticos-electorales TEEG-JPDC-32/2015 y su acumulado TEEG-
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REV-36/2015, a través de la cual se revoca el acuerdo 
CGIEEG/168/2015, y se registra al ciudadano Carlos Cerritos 
Rodríguez como primer regidor propietario de la planilla de candidatos 
a integrar el Ayuntamiento de Villagrán, postulada por el Partido 
Humanista para contender en la elección ordinaria a celebrarse el 
siete de junio del presente año.---------------------------------------------------- 

 
VI. Clausura de la sesión.---------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día, al no solicitarse intervención alguna el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.-------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: -------------------------------------- 
 
Primera. Con el escrito del veintitrés de mayo del presente año, signado por 
el ciudadano Alfredo Lezama Rosas, Coordinador Estatal del Partido 
Humanista, recibido en la Secretaría en la misma fecha, por medio del cual 
comunica la designación del ciudadano Gerardo Escamilla Medina, como 
representante de ese instituto político ante el Consejo General, en 
sustitución de la ciudadana Nora Hilda Pérez Cruz. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de la designación mencionada y remita copia 
de la misma al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con los oficios números PCEE/098/2015 del dieciocho de mayo, 
PCEE/100/2015 y PCEE/101/2015 del veinte de mayo del presente año, 
suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, recibidos en la 
Secretaría el veintiuno de mayo del año en curso, por medio de los cuales 
comunica la sustitución de los representantes propietarios de ese instituto 
político ante el Consejo Municipal Electoral de Pueblo Nuevo y los Consejos 
Distritales XIX de Valle de Santiago y XX de Yuriria, y señala domicilios, 
números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipal y 
distritales referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las diez horas 
con seis minutos, se incorpora a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de MORENA.---- 
 
Tercera. Con los escritos del veintiuno y veintidós de mayo del presente 
año, signados por el Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, 
representante propietario de MORENA ante el Consejo General, recibidos 
en la Secretaría el veintiuno y veintitrés de mayo del año en curso, 
respectivamente, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietarios de ese instituto político ante los Consejos 
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Municipales Electorales de Doctor Mora y Tarandacuao, y señala domicilios, 
números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas al Director 
de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.---------------- 
 
Cuarta. Con el escrito del diecinueve de mayo del presente año, signado 
por el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, recibido 
en la Secretaría el veintiuno de mayo del año en curso, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes de 
ese instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Abasolo y 
Santa Catarina, así como de los representantes propietarios ante el Consejo 
Municipal de Celaya y el Consejo Distrital XXII de Acámbaro y del 
representante suplente ante el Consejo Municipal de Cortazar, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar 
a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así 
como incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
y distrital referidos en el escrito de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----- 
 
Quinta. Con los escritos del veintiuno de mayo del presente año, signados 
por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibidos en la 
Secretaría el veintidós de mayo del año en curso, por medio de los cuales 
comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes de 
ese instituto político ante los Consejos Distritales Electorales II de San Luis 
de la Paz, XIII y XIV de Salamanca, así como del representante suplente 
ante el Consejo Municipal de Salamanca. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipal y 
distritales referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas 
al Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.- 
 
Sexta. Con el oficio número INE/UTVOPL/2467/2015 del veinte de abril del 
presente año, suscrito por la licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, 
Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Secretaría el veintidós 
de mayo del año en curso, mediante el cual comunica que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada 
el trece de mayo de dos mil quince, aprobó el acuerdo INE/CG265/2015, 
por el que se ordena la difusión pública de las condiciones y restricciones 
electorales vigentes durante el período comprendido del cuatro al siete de 
junio de dos mil quince, correspondiente al proceso electoral federal dos mil 
catorce-dos mil quince. Asimismo, remite copia del acuerdo mencionado, 
para dar cumplimiento al punto de acuerdo sexto, que establece que se 
notifique el acuerdo a los Organismos Públicos Locales, para su más amplia 
difusión y observancia. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en 
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la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y su anexo al 
expediente respectivo, así como ordenar al Secretario Ejecutivo que se 
publique en la página de internet del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el acuerdo INE/CG265/2015, para dar cumplimiento a lo 
señalado en el punto de acuerdo sexto del acuerdo mencionado.--------------- 
 
Séptima. Con el oficio número INE/UTVOPL/2449/2015 del veinte de abril 
del presente año, suscrito por la licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, 
Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Secretaría el veintidós 
de mayo del año en curso, mediante el cual comunica que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada 
el seis de mayo de dos mil quince, aprobó el acuerdo INE/CG236/2015, por 
el que se determina el procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes trimestrales que deben presentar los partidos políticos nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales respecto de sus ingresos y 
gastos ordinarios del ejercicio dos mil quince. Asimismo, remite copia del 
acuerdo mencionado, para dar cumplimiento al punto de acuerdo décimo, 
que establece que se notifique el acuerdo a los Organismos Públicos 
Locales, para que estos notifiquen a los partidos políticos locales nacionales 
con acreditación local. En virtud de que el veintitrés de mayo del año en 
curso, el Secretario Ejecutivo comunicó mediante oficio a los partidos 
políticos el acuerdo INE/CG236/2015, se acuerda ordenar a la Secretaría 
proceda a incorporar el oficio de cuenta y su anexo al expediente 
respectivo.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Octava. Con los oficios números CDEG/126/2015 y CDEG/127/2015 del 
diecinueve de mayo del presente año, suscritos por la Maestra María Bertha 
Solórzano Lujano, Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva 
Alianza en Guanajuato, recibidos en la Secretaría el veintidós de mayo del 
año en curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de los 
representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de Cuerámaro, así como del representante 
suplente ante el Consejo Municipal de San José Iturbide, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar 
a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así 
como incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que 
ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos 
municipales referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas 
al Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.- 
 
Novena. Con el oficio número PES/GTO/132/2015 de mayo del presente 
año, suscrito por el licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, Presidente del 
Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, recibido en la Secretaría el 
veintidós de mayo del año en curso, por medio del cual comunica la 
sustitución de los representantes propietario y suplente de ese instituto 
político ante el Consejo Municipal Electoral de San Miguel de Allende, y 
señala domicilios y números telefónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar el 
documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico al consejo municipal referido en el 
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oficio de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.--------------------------------------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el ciudadano Gerardo 
Escamilla Medina, el Consejero Presidente procede a tomarle la protesta de 
ley correspondiente como representante propietario del Partido Humanista 
ante el Consejo General.-------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la consulta 
formulada por el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario 
General del Comité Ejecutivo del Estado de Guanajuato del Partido Verde 
Ecologista de México, relativa a la solicitud para que se autorice a dicho 
instituto político a recibir en el mes de junio la ministración mensual 
correspondiente a los meses de junio, julio, agosto y septiembre, el 
Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón de haberse 
remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar este trámite 
en el siguiente punto del orden del día, solicita se le exima de la lectura del 
proyecto de acuerdo a que se refiere el punto quinto, al haber sido enviado 
también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de 
votos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y 
resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con dieciséis 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
uno.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a la resolución del veintidós de mayo de dos mil quince, 
dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio 
para la protección de los derechos políticos-electorales TEEG-JPDC-
32/2015 y su acumulado TEEG-REV-36/2015, a través de la cual se revoca 
el acuerdo CGIEEG/168/2015, y se registra al ciudadano Carlos Cerritos 
Rodríguez como primer regidor propietario de la planilla de candidatos a 
integrar el Ayuntamiento de Villagrán, postulada por el Partido Humanista 
para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del 
presente año, el Consejero Presidente lo pone a consideración.----------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente, buenos días a todos ustedes. Este proyecto 
de acuerdo, bueno pues, está para dar cumplimiento a una resolución del 
Tribunal Estatal Electoral, pero aquí lo que yo quiero sacar a relucir de este 
proyecto de acuerdo, aunque no lo mencione expresamente el mismo, es la 
sustitución que realizamos en este Consejo General en la sesión 
extraordinaria del ocho de mayo en el acuerdo ciento sesenta y ocho de 
este Consejo General, donde se acordó la sustitución del candidato a primer 
regidor propietario de la planilla del Partido Humanista para el ayuntamiento 
de Villagrán; no lo especifica el proyecto de acuerdo, pero se entiende que 
fue por renuncia, por renuncia que presentó supuestamente el candidato 
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que originalmente había sido registrado por este partido político en esa 
misma posición y como sabemos, bueno, pues nuestra ley prevé el 
supuesto de sustitución de candidatos, entre otros motivos por el caso de la 
renuncia, y luego el proyecto de acuerdo, ya en el considerando duodécimo, 
transcribe en lo sustancial el resolutivo, bueno, las partes del resolutivo del 
Pleno del Tribunal Estatal Electoral donde nos ordena revocar el acuerdo 
que he mencionado y registrar al candidato que originalmente había sido 
registrado por este partido político para esa elección municipal. Entonces, 
infiero que el Partido Humanista solicitó su sustitución por una renuncia que, 
o aparente renuncia, no se especifica en el proyecto de acuerdo, que el 
mismo aparente renunciante después impugna ante el Tribunal Estatal 
Electoral, estoy infiriendo porque no está establecido aquí, señalando 
seguramente que, pues, no renunció y el Tribunal Estatal Electoral lo está 
restituyendo en su derecho. A mí me parece que esto, bueno, además de 
que me parece que tendría que haberse especificado estos supuestos, nos 
está marcando un precedente porque, si bien es cierto, nuestra ley señala la 
posibilidad de sustituir candidatos por renuncia, no prevé en ninguna parte 
que esta tenga que ser ratificada por el renunciante, que me parece que es 
el caso, independientemente de que aquí no nos corresponde, ni tal vez ni 
al Tribunal Estatal Electoral, no lo sé, investigar si la renuncia fue 
presentada de manera legitima o de manera ilegal, no sé, pero me parece 
que ahí marca un precedente en el sentido de que en lo sucesivo, nosotros 
partimos de la sustitución de los candidatos por renuncia del principio de 
buena fe, de que los partidos nos están planteando que su candidato ya 
registrado renunció y procedemos a sustituirlo, pero no tenemos la certeza y 
me parece que en este caso marca el precedente, porque creo que 
correspondería en esos supuestos a que la renuncia sea ratificada por el 
renunciante para evitar supuestos como este, independientemente de 
infracciones o ilegalidades de otra naturaleza que, quizá, puedan derivar 
cuando, pues, aparentemente se plantea una renuncia que creo que no fue 
suscrita por el renunciante. Solamente son consideraciones de esta 
naturaleza, no tenemos opción, tenemos que acordar lo que nos ordena el 
Tribunal Estatal Electoral, sin embargo, considero importante haber 
planteado este tipo de reflexiones. Muchas gracias”.-------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
Consejero. ¿Alguien tiene algún comentario adicional con este punto? 
Bueno, si me permiten nada más hacer un comentario y, bueno, estar 
totalmente de acuerdo con lo que señala el Consejero, cuando leí la 
resolución por supuesto que caí en esa cuenta, porque como muy bien lo 
señaló el Consejero López Acosta hay dos vías para renunciar por parte de 
un candidato, que presente la renuncia al partido político y que el partido 
político comparezca ante el Instituto a hacer la sustitución adjuntando el 
escrito de renuncia, caso en el cual, partimos del principio de buena fe y no 
requerimos ninguna ratificación; distinto caso es que el candidato venga 
directamente al Instituto, presente en Oficialía de Partes el, o alguien por su 
conducto, el documento y en ese caso el Instituto, bueno, pues tiene la 
obligación de requerir al candidato para que comparezca de manera 
personal y ratifique ante la presencia, ya sea del consejo municipal o del 
propio Consejo General, vía el Director de la Unidad Jurídica o el Secretario 
Ejecutivo, su renuncia; entonces, en este caso estamos hablando del primer 
supuesto, cuando el candidato aparentemente renunció ante el partido 
político, el partido político viene ante nosotros, nos comunica que hay esa 
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renuncia y solicita la sustitución. En el particular, bueno, de la resolución se 
advierte que el candidato que fue sustituido hace uso de su derecho a 
impugnar y comparece ante el Tribunal a decir que él nunca renunció, que 
no está de acuerdo con ese trámite porque no fue su voluntad renunciar, ni 
que suscribió él jamás ese documento, y eso es lo que motiva a este 
acuerdo, el Tribunal por supuesto que escucha al candidato y señala que no 
hay ningún escrito en donde este candidato haya ratificado su renuncia y, 
por lo tanto, debe revocarse el acuerdo en el que se consideran estas 
sustituciones; entonces, esto efectivamente queda para el análisis y es un 
asunto que nos parece será importante que se analice en los trabajos 
legislativos cuando en su momento se planteen reformas a la propia ley 
electoral, y de no darse, bueno, pues este Consejo General en la 
reglamentación correspondiente será pertinente que haga el análisis 
cuidadoso para efecto de ver como se aborda este asunto, insisto, sobre 
todo cuando la renuncia provenga del partido político, es decir, cuando el 
partido político nos comunique esa renuncia y nos solicite la sustitución. 
Pero bueno, como lo dijo muy bien el Consejero López Acosta, eso quedará 
para la reflexión y por supuesto que estaremos nosotros, al igual que con 
muchos aspectos que se han dado a la interpretación de la ley, trabajando 
ya para que en caso de que el Poder Legislativo del Estado de Guanajuato 
nos pida alguna opinión, bueno, pues, proponer las modificaciones 
correspondientes, y en caso de que no las haya, por nuestra parte trabajar 
la reglamentación que el caso amerite”.------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete el 
proyecto de acuerdo a votación y resulta aprobado por unanimidad de votos 
a las diez horas con veinticinco minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo dos.--------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las diez horas con 
veinticinco minutos.--------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles, tres por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el Consejero Presidente y el Secretario 
Ejecutivo. CONSTE.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 


